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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 

 
ACTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO DE INFORME TÉCNICO SOB RE TEMERIDAD Y 
PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE L A OBRA 
“REPARACIÓN DE FIRME EN CP-325 “DE JAÉN”, TRAMO 2º. (C E 119/2017)”  

 
En la ciudad de Córdoba, siendo las trece horas y cuarenta y cuatro minutos del 

diecisiete de abril de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado de Comunicación y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de: 
 

• Como Vocales:  

 
1.- Dª. Dolores Martínez Coca, Técnica de Administración General, Jefa de la 
Unidad de Secretaría, en sustitución del Secretario General de la Corporación. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Unidad de Fiscalización y Control 
Financiero Permanente de la Intervención de Fondos 

3.- Dª Carmen Luque Fernández, Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.- Dª María Tello Arenas, Técnica Especialista en la gestión de la contratación de 
obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
• Como Secretario: D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto a la Jefa del Servicio de 

Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

El Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Jefe del Departamento de 
Infraestructuras Rurales, Santiago Julio Núñez Molina emite informe con fecha 2 de abril 
de 2018, en el que identifica la oferta de Construcciones Maygar, S.L. como incursa 
inicialmente en valores anormales o desproporcionados. Con fecha 2 de abril de 2018 se 
procedió a requerirle documentación justificativa de sus ofertas, finalizado el plazo dicha 
empresa presenó documentación. 

 
El Jefe del Departamento de Infraestructuras Rurales, Santiago Julio Núñez 

Molina  emite informe, firmado electrónicamente el 17 de abril de 2018, el cual se adjunta 
como Anexo I a la presente Acta, en relación a la justificación presentada por la empresa 
anteriormente referenciada y en el que se recoge el resultado de la valoración de los 
criterios evaluables de forma automática, de conformidad con lo establecido en el Anexo 
nº 3 apartado 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Asimismo informa 
que la oferta presentada por EXNITRANSA, S.L.  es la que obtiene un mayor número de 
puntos (84,95). Se comprueba que esta empresa cumple los requisitos de solvencia 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
A la vista de lo expuesto anteriormente y del informe técnico citado, la Mesa ha 

adoptado los siguientes acuerdos: 
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1º) Clasificar por orden decreciente las proposiciones que han presentado los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público: 

 
 

 

 
CRITERIOS NO EVALUABLES DE 
FORAM AUTOMÁTICA (Anexo nº 3 

del PCAP)  

CRITERIOS EVALUABLES 
DE FORMA AUTOMÁTICA: 
OFERTA ECONÓMICA Y 

MEJORAS (Anexo nº 3 del 
PCAP) 

CRITERIOS 
EVALUABLES DE 

FORMA 
AUTOMÁTICA: 

OFERTA DE 
MEDIOS (Anexo nº 3 

del PCAP)  

 

LICITADOR 

Memoria 
Descriptiva 

(máx 20  
ptos) 

Programa 
Trabajo 

(máx 
10 ptos) 

 

Garantía 
Suministros 

(máx. 7 
ptos) 

 

PUNT. 
TCA. 

Oferta 
eca. Mejoras  

PUNT. 
ECA. 

PEM 
Control de 
Calidad y 

Recepción  

PEM 
Control de 
Calidad y 

Recepción 
(máx. 3 
puntos)  

 

PUNT. 
TOTAL 

1 Exnitransa, 
S.L. 

15 3 6 24 63.947,14 15.961,10 57,95 2% 3,00 84,95 

2 

Mezclas 
Bituminosas, 
S.A. 

13 8 3 24 64.507,07 15.961,10 56,68 2% 3,00 83,68 

3 
Construcciones 
Maygar, S.L. 

10 7 3 20 63.043,50 15.961,10 60,00 2% 3,00 83,00 

4 Talleres 
Llamas, S.L. 

11 7 4 22 65.448,26 15.961,10 54,54 - 0,00 76,54 

5 
Firprosa 

10 7 3 20 65.221,64 7.109,82 24,94 2% 3,00 47,94 

6 

Jiménez y 
Carmona, S.A. 
(JICAR, S.A.) 

14 8 5 27 65.183,19 0,00 0,83 2% 3,00 30,83 

 
 
 

2º) Requerir a la empresa EXNITRANSA, S.L. como licitador que ha presentado 
la proposición económicamente más ventajosa, para que dentro del plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 
presente la documentación justificativa a que se refiere el artículo 146.1 del TRLCP y  la 
de hallarse la corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, la garantía definitiva y el resto de la documentación a que hace 
referencia el artículo 151.2 del TRLCSP. Dicho requerimiento se realizará vía fax, o e-
mail. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizada la 

reunión, siendo las trece horas y cuarenta y cuatro minutos del día de su comienzo, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/as mencionados/as señores/as.  
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Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial 

A/A D. Juan José Gómez García 

Adjunto Jefa Servicio 

INTERIOR 

 
 
Asunto: Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial – IRM. Contratación - Estudio oferta con valor 
anormal Reparación Firme en CP-325 “De Jaén” Tramo 2º (CE 119/2017 Programa Reposición y Mejora de Caminos 
Provinciales y Municipales - Departamento de Infraestructuras Rurales. 
 
 
Santiago Julio Núñez Molina, Jefe de Departamento de Infraestructuras Rurales 
dependiente de la Delegación de Agricultura y Caminos Rurales del Área de Cooperación 
con los Municipios y Carreteras de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba. En relación 
a las justificación presentada por las empresa de las oferta con valor anormal o 
desproporcionada en las que han incurrido en la licitación de las obras de Reparación de 
Firme en CP-325 “De Jaén” (Tramo 2º), expediente CE 119/2017, para la continuación del 
expediente de contratación, por la presente, el Ingeniero responsable, INFORMA: 

 

El pasado 16 de marzo de 2018 tuvo lugar el Acto de apertura de los sobres “C” de 
los licitadores que contenían la oferta económica prevista en el PCAP. 

 

Se han presentado 6 ofertas económicas, de las cuales 5 incluyen también mejoras. 
 

La media del porcentaje de baja global de las ofertas, a los efectos de estimación de 
posible desproporcionalidad de oferta y calculada de acuerdo con el procedimiento recogido 
en el PCAP, resulta ser del 19,00 %, la cual da lugar a un umbral inferior de anormalidad del 
22,00 %. 

 

Aplicando lo establecido en el Pliego, resultaron en situación de valor anormal o 
desproporcionado la ofertas: 

 

 

De conformidad con el art. 152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público (TRLCSP, en adelante) y en el Anexo N° 3 del PCAP, se ha dado audiencia 
al licitador que presenta oferta que pudieran ser consideradas anormales o 
desproporcionadas, a los efectos de que aporten la documentación justificativa de su oferta. 
 

EN RELACIÓN A LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA DE CONSTRUCCIONES 
MAYGAR S.L.: 
 

 Este licitador ha presentado la documentación que incluye: 
 

0) Declaración del representante legal de la empresa, en la cual solicita sea 
considerada la justificación alegada. 
 

1) Se realiza la aportación de la siguiente documentación justificativa: 
 

CONTRATISTA PORCENTAJE DE BAJA GLOBAL DIFERENCIA CON EL UMBRAL DE ANORMALIDAD

CONSTRUCCIONES MAYGAR S.L. 22,65 % 0,65 %
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a) Memoria descriptiva justificativa de las condiciones excepcionalmente favorables por 
parte de la empresa: 

 

• Disposición de suministro de materiales propios, afirma que dispone de cantera 
propia de extracción de áridos ubicada en el término municipal de Sierra de Yeguas, 
planta de aglomerado asfáltico en el término municipal de Alcaudete. 
 

• Disposición de maquinaría propia para la ejecución de la obra, encontrándose 
amortizada en gran parte, con la consecuente reducción de costes. 
 

• Personal propio de la empresa para la ejecución de la obra licitada. Cuenta con 
personal técnico cualificado, adecuado para la ejecución de las obras objeto de la 
Licitación, y cuenta con la experiencia de obras similares. Plantea la optimización de 
rendimientos de los procesos constructivos de la obra, utilizando además dobles 
equipos, para no parar los trabajos en caso de averías. 
 

• Experiencia en obras de firmes similares a la obra, aunque no se enumeran. Es 
especialista en obras transporte y extendido de aglomerado asfáltico y ha realizado 
una gran cantidad de este tipo de obras, esta experiencia es una de las principales 
bases para la justificación de la oferta presentada. 
 

b) Estudio de Presupuesto y precios descompuestos justificativos 

 

• Justificación de la oferta económica mediante presupuesto, en la que recogen una 
serie de consideraciones para la confección de la oferta relativa a la misma, los 
gastos generales, el conocimiento del mercado local, disposición de materiales 
propios, tal como se recogen en los precios propuestos de materiales principales 
para la ejecución de la obra,, etc. 
 

• Para el cálculo de la oferta económica se aportan ofertas de los principales 
proveedores de materiales que son necesarios para la realización del contrato, los 
cuales, ejecutarán con sus propios medios humanos y maquinaria, a los precios del 
Proyecto con la baja ofertada. 
 

• Para las inmensa mayoría de las partidas, la cuales ejecutan al 100%, es decir, 
fabrican los materiales y los aplicamos, igualmente optimizamos nuestros costos de 
manera que alcance la baja ofertada. 
 

• Mantienen el importe de las partidas alzadas a justificar, junto el importe del 2% en 
control de calidad respecto al presupuesto original de licitación. 
 

• Contempla la tasa por dirección de obra del 6 % que aplica la Diputación de Córdoba 
en sus contratos. 
 

• Comparativa del coste real ofertado, incluyendo las mejoras, de la totalidad de las 
partidas del presupuesto. Incluyendo la Justificación de la baja económica mediante 
cuadro de precios descompuestos y auxiliares, a partir del Cuadro de Precios 
Descompuestos del Proyecto. Se han modificado casi todas las unidades del 
proyecto, reduciendo costes de maquinaria y materiales.  
 

• Cuadro de descompuestos con coste directo de 1% en cada una de las partidas que 
conforman el presupuesto debidamente justificadas, en el que relaciona todas las 
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partidas del Proyecto, con sus correspondientes descompuestos en las que se hayan 
producido variaciones de precio, justificando la reducción de los costes directos de 
las unidades en base a las ofertas de los proveedores y considerando los costes 
indirectos de cada una de las partidas, manteniendo las cantidades necesarias de los 
diferentes materiales previstas en el Proyecto. Así, la reducción del importe total se 
apoya en un significativo ahorro en la ejecución de las principales unidades de obra, 
bien por propia disponibilidad de maquinaria y personal propio. 
 

• En relación a las mejoras ofertadas, el licitador propone la ejecución de la totalidad 
de las mismas, lo cual redunda en una mayor calidad, transitabilidad,durabilidad, 
drenaes y mejora de la seguridad vial de la actuación. 

 

c) Cartas de compromiso de suministros, de tal manera que la experiencia en la 
ejecución de obras de características similares y la disposición de suministros propios, 
permite la obtención de precios ventajosos por economía de escala y conocimiento del 
mercado de los proveedores y suministradores. Se adjuntan cartas de compromiso de las 
principales partidas de la obra que avalan el estudio presupuestario. 
 

d) Medios materiales, se adjunta relación exhaustiva de maquinaria de obra pública y 
auxiliar específica para esta tipología de obra, suficiente y completa para la ejecución de la 
misma. 
 

 Analizada la documentación aportada, en base a lo expuesto, considero que 
prevalece el interés público y del municipio, dado que la oferta presentada contempla la 
ejecución de la totalidad de las mejoras propuestas en el Proyecto lo cual repercute 
favorablemente en las obras, como se ha indicado, así como la solvencia de la empresa, 
sobre la supuesta desproporcionalidad de la oferta, tal como promociona el articulo 85.6 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que se 
propone la admisión de su oferta. 

 

 Asimismo, se considera que el licitador justifica el valor anormal de su oferta, al  
concurrir en la misma, las condiciones excepcionalmente favorables recogidas en el artículo, 
152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP, en 
adelante), en lo relativo al “ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, 
las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que 
disponga para ejecutar la prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el 
respeto de las disposiciones relativas a la protección del empleo y las condiciones de trabajo 
vigentes en el lugar en que se vaya a realizar la prestación, o la posible obtención de una 
ayuda de Estado”. 

 

 

EN RELACIÓN A LA VALORACIÓN DE LAS EMPRESAS LICITADORAS: 
 

En el supuesto de que la Mesa optase por considerar justificado el valor anormal del 
licitador referido, en base a lo expuesto en los epígrafes anteriores, la puntuación obtenida 
por cada uno de los licitadores, según lo estipulado en el Anexo N° 3.1 del PCAP “Criterios 
de valoración de ofertas”, es la incluida en la tabla adjunta al final del presente informe en el 
Anexo N° 1, incluyendo la correspondiente a la totalidad de los criterios evaluables de forma 
automática o mediante la aplicación de fórmulas, conforme a la comprobación de los 
aspectos formales del contenido de las ofertas de equipos técnicos propuestos por los 
licitadores facilitada por ese Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial, para su 
revisión por el órgano de contratación. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se informa que la oferta presentada por 
EXNITRANSA S.L. ha obtenido una puntuación total de 84,95 puntos, considerándose que 
es, globalmente, la oferta más ventajosa para la Administración. 

 

Lo que es cuanto procede informar al respecto. 
 

 

 
Córdoba, 16 de abril de 2018 

 
 

El Jefe de Departamento de Infraestructuras Rurales 

 
 
 
 
 

Fdo:. D. Santiago Julio Núñez Molina 
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ANEXO N.º 1 
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